
Relación de titulares, bienes y derechos, con indicación de días y horas para el levantamiento de actas previas

Finca
número

Propietario
Ocupación

permanente

m3

Ocupación
temporal

m2

Ayuntamiento Día Hora

1 Fernando Rodríguez Hernández ........ 160 480 Santa Cruz .......... 26-3 10,00
2 Alejandro Rodríguez Hernández ......... 220 660 Santa Cruz .... ... 26-3 10,30

11,003 Manuel Hernández García .................... 144 432 Santa Cruz .......... 26-3
4 Feliciano Hernández Díaz .................... 80 240 Santa Cruz .......... 28-3 11.30
5 Hros. de Inocencio- González .............. 216 648 Santa Cruz .......... 28-3 12,00
6 Hros. de Prudencio Tadreo ................... 16 48 Santa Cruz .......... 26-3 12,30
7 Luis Hernández García .......................... 604 1.812 Santa Cruz .......... 26-3 13,00
8 Campamento Hoya Friz (CIR-15) ........ 3.300 0.000 Santa Cruz .......... 26-3 9,00
9 Merca Tenerife.............. ... ................... 804 2.412 Santa Cruz .......... 24-3 16,30

10 Ayuntamiento de Santa Cruz ..............
MOPU. Carretera TF-822 ........................

1.612 4.836 Santa Cruz .......... 24-3 17,30
11 32 06 Santa Cruz ......... 24-3 18,00
12 Ayuntamiento de Santa Cruz (polígo

no Costa del Sur) ...................... ......... 750 2.268 Santa Cruz ........ . 24-3 17,30
13 Estación depuradora MOPU ............ . 464 1.392 Santa Cruz .......... 24-3 18,00
14 Ana Escuder Gorrín ............................... 300 900 Santa Cruz ... ... 26-3 13,30
15 Instituto Divina Pastora......................... 120 360 La Laguna .............. 25-3 18,30
16 Ministerio de Cultura (Colegio Anti- 

gua Filial) ................................................ 140 420 La Laguna .............. 25-3 17,30

MINISTERIO DE EDUCACION

6457
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de 
octubre de 1980 por la que se concede autorización 
definitiva a Centros no estatales de Educación 
Preescolar y EGB.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 271, de fecha 11 de noviembre de 1980, página 25197, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo, Centros docentes de la provincia de Córdoba, 
número de expediente 7.085, donde dice: «Titular: Institución 
Teresiana», debe decir: «Titular: Educación y Cultura».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6458 ORDEN de 12 de febrero de 1981 por la que se 
corrigen errores de la Orden de 17 de diciembre 
de 1980, sobre declaración de determinadas Empre
sas como Empresas artesanos protegidas.

limo. Sr.: El anexo de la Orden ministerial de 17 de di
ciembre de 1080, sobre declaración de determinadas Empresas 
como Empresas artesanas protegidas, hace figurar con el nú
mero de expediente EAP/20 a «Cristalerías Artísticas, S. A.», 
de' Madrid, Empresa ésta que no había solicitado dicha decla
ración, debiendo figurar en su ’ugar el titular "el expediente 
EAP/20, «Pomares Navarro, Juan», el cual adjuntaba a su expe
diente diversos testimonios g.áficos de trabajos personales rea
lizados con anterioridad para la Empresa «Crístalerias Artísti
cas, S. A.», lo cual dio origen al error de hecho cuya corrección 
se hace pricisa.

En consecuencsia y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
111 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
La mención que se contiene a la Empresa «Cristalerías Ar

tísticas, S. A.» (expediente EAP/20), ha de entenderse hecha 
a «Pomares Navarro, Juan», con idéntico número de expe
diente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1081.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.
limo. Sr. Director general de Industrias Alimentarlas y de la

Pequeña y Mediana Industria.

6459 ORDEN de de febrero de 1981 sobre concesión 
administrativa a «Enagás, S. A », para la presta
ción del servicio público de suministro de gas natu
ral para usos domésticos y comerciales en la pro
vincia de Vizcaya.

limo. Sr.: Ir, «Empresa Nacional del Gas, S. A.» (ENAGAS), 
a través de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria

y Energía en Vizcaya, i a solicitado concesión administrativa 
para el suministro de gas natural para usos domésticos y comer
ciales en la provincia de Vizcaya, a cuyo efecto ha presentado 
el correspondiente proyecto.

Las características de las instalaciones serán básicamente las 
siguientes:

Las arterias que constituyen las instalaciones parten de cinco 
salidas establecidas en el gasoducto principal Barcelona-Valen- 
cia-Vascongadas.

La salida 1, situada en Arrigorriaga, comprende las arterias 
denominadas 1.100-1.200-1.300-1.400, con una longitud total aproxi
mada de 5a kilómetr:s.

La salida 2, situada en Alonsótegui, consta de la arteria
2.100, con una longitud total aproximada de 3 kilómetros.

La > salida 3. situada en Retuerto, comprende las arterias
3.100, 3.200 y 3.300, con una longitud total aproximada de 12 kiló
metros.

La salida 4, sjtuada en San Salvador del Valle, consta de 
las arterias 4.100, 4.200 y 4.300, con una longitud total Aproxi
mada de 7 kilómetros.

La salida 5, situada e” Santurce, tiene una sola arteria, la 
3.100, con una longitud de 2 kilómetros.

La tubería tendrá unos diámetros comprendidos entre 22” 
y 2” con presiones 18 kilógramos/centímetro cuadrado a 5 ki
logramo/centímetro cuadrado.

El presupuesto da las instalaciones objeto de la concesión 
asciende a quinientos veintisiete millones cuatrocientas treinta y 
cinco mil satecientas cincuenta y cuatro (527.435.754) pesetas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribución 
de gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y 
perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marque 
el Ministerio de Industria y Energía.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Enagás» la concesión administrativa solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—«Enagás» constituirá en el plazo de un mes una 
fianza por valor de 10.548.715 pesetas, importe del 2 por 100 leí 
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el cum
plimiento de sus obligaciones, conforme al articulo 13 del Regla
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto de 28 de octubre de 1973. Dicha fianza' se 
constituirá en la Caja General de Depósitos, en metálico o en 
valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo dispuesto 
en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1067, de 22 de 
julio, o mediante el contrato de seguro concertado con Entidades 
de Seguros de las sometidos a la Ley de 10 de diciembre de 1054.

La fianza será devuelta a «Enagás» una /ez que la Delega
ción Provincial del Ministerio formalice el acta de puesta en 
marcha de las instalaciones.

Segunda.—Dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de esta Orden, «Enagás» deberá solicitar del Organismo 
correspondiente del Ministerio de Industria y Energía la autori
zación para el montaje de las instalaciones, presentando un pro
yecto detallado de las mismas.

«Enagás» deberá iniciar el suministro' de gas en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha en que la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía formalice el acta 
de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones interiores, a partir de la acometi-
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d¿ de cada edificio, deberá cumplir las normas básicas de ins 
talaciones de gas en edificios habitados.

En las instalaciones se deberá cumplir lo establecido en el 
Reglamento df Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviem
bre de 1974.

£1 cambio c. las características dei gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
General de la Energía, de cuerdo con el artícuio 8.°, apartado c), 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y una adecuda y eficiente conservación de las intalacio- 
nes, siendo responsable de la conservación y buen funcona- 
miento de ias mismas, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, y cuyas obligaciones y responsabilidades se impo
nen tanto al concesionario como a las demás personas físicas 
o Entidades relacionadas con la instalación o el suministro oe 
la misma.

Quinta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro je gas realizado por «Enagás» se regirá en todo mo
mento por el . capítulo VI del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, asi como al modelo dé pó-. 
liz_ anexa a éste y a cuantas otras dispos'ciones hayan ido 
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Sexta.—La preserve concesión caducará en la misma fecha 
que la otorgada por Orden ministerial Je 11 de noviembre de 
1976, referente ésta a la construcción de la red de gasoductos 
para la conducción de gas natural entre Barcelona, Valencia 
Vascohgandas, para la que se establecía un plazo de setenta 
y cinco años; ■ partir de la fecha de la Orden.

Las instalaciones objeto del proyecto presentado revertirán 
al Estado al transcurrir el plazo otorgado en esta concesión.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condicio
nes estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las Instalaciones, la Dele
gación Provincial deberá inspeccionar la totalidad de las obras 
y montajes efectuados. Previo al levantamiento del' acta de 
puesta en marcha, la Delegáción Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Vizcaya, deberá recabar un certificado 
final de obra, firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que la 
construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado 
de acuerde con las normas que se hayan aplicado en el proyecto,' 
con las normas de detalle que hayan sido aprobadas por dicha 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, 
asi como las demás normas técnicas vigentes que sean de 
aplicación.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, qúe según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de la conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Viz
caya, con .a debida antelación, Asimismo, y previo el comienzo 
de las obras, el concesionario deberá presentar un detallado 
plan de ejecución de as mismas.

Octava.--Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier -variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando la modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento 
de alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente 
Orden, «Enagás» podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

Uno.—Autorización para la modificación o sustitución de Jas 
Instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien.

Dos.—El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compen
sación económica adecuada durante i¡ plazo que restase para la 
caducidad de ia concesión antes mencionada aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener 
sobre los elementos cambiados.

Ncvena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los der -ch'os particulares.

Décima.—Las Instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y -normas técnicas que en general sean de aplicación 
T, en particular, las correspondientes del Reglamento General

del Servicio Público de Gases Combustibles. Normas para su 
aplicación o complementarias, Reglamento de Recipientes a 
Presión, Reglamentos Electrotécnicos, Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y cuantas otras 
disposiciones se dicten sobre el servicio público de gases com
bustibles.

Undécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria (artículo 10 y' siguientes). Sin 
perjuicio de ello, en el plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de autorización de las instalaciones, el concesionario 
presentará las relaciones (nacional, mixta y extranjera) de ma
quinaria, elementos, dispositivos, etc., debidamente valoradas, 
que deberán ser aprobadas por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.-I.
Madrid, 12 de febrero\de 1981.—P D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

6460 ORDEN de 25 de febrero de 1981 sobre conce
sión administrativa a «Enagás» para el suministro 
de gas natural para usos industriales en la pro
vincia de Vizcaya.

limo Sr : La «Emprese Nacional del Gas, S. A.* (ENAGAS), 
a través de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Vizcaya, ha solicitado concesión administrativa 
para el suministro de gas natural a los usuarios industriales de 
la provincia de Vizcaya, a cuyo efecto ha presentado el-corres
pondiente proyecto.

Las características de las instalaciones serán básicamente 
las siguientes:

Las instalaciones están formadas por dos arterias denomi
nadas arteria 1500 y arteria 51C0.

La arteria 1500 nace en la estación de salida a Arrigorriaga 
y tiene una longitud aproximada de ocho kilómetros.

La arteria 5100 inicia su recorrido en 1a estación de salida 
a Santurce. Tiene una longitud aproximada de 2,5 kilómetros, 
discurriendo por el término municipc.’ de Santurce

La tubería tendrá unos diámetros comprendidos entre 22” 
" 2”, y.unas presiones de 16 kilogramos por centímetro cuadra
do a 5 kilogramos por centímetro cuadrado.

El presupuesto de las instal-iciones objeto de la concesión, 
asciende a ciento treinta y cinco millones setecientas ochenta 
y cinco mil treinta y dos (13S.785.032) pesetas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los ¿van
ees tecnológicos en el campo Jel gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y segur js. A este fin, los sistemas de distribución 
de gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y 
perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marque el 
Ministerio de Industria y Energía.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto otorgar a «Enagás- la concesión administra
tiva solicitada, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—«Enagás» constituirá, en el plazo de un mes, una 
fianza por valor de 2.615.700 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al articulo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 20 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos, en metá
lico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo 
dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

La fianza será devuelta a «Enagás- una vez que la Dele
gación Provincial del Ministerio formalice el acta de puesta 
en marcha de las instalaciones.

Segunda —Dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de esta Orden, «Enagás» deberá solicitar del Organismo co
rrespondiente del Ministerio de Industria y Energía, la autoriza
ción para el montaje de las instalaciones, presentando un pro
yecto detallado de ■ mismas.

«Enagás» deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de 
un mes, contád a partir de la fecha en que la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía formalice el 
acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.

En las instalaciones se deberá cumplir lo establecido en el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria, de 18 de no
viembre de 1974.


